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G O B I E R N O  DE  L A  N A C I O N

MINISTERIO DE HACIENDA
Orden dando normas a las Juntas recaudatorias de 

medios económicos para la Suscripción Nacional.— 
Páginas 590 y 591.

Otra autorizando a D. Ambrosio Villalba Moros, 
concesionario de la línea de automóviles de Nue- 
valos-Munebrega-Calatayud, para, satisfacer en 
metálico el impuesto del Timbre.—Página 591.

Otra id. a D. Leoncio Adradas Bayo, id. de Jaraba- 
Calatayud, ídem.—Página 591.

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
Orden regulando las suspensiones de empleo y suel

do de Funcionarios y Maestros con motivo dedos 
expedientes de depuración.—Páginas 591 y 592.
MINISTERIO DE ORGANIZACIÓN Y ACCION 

SINDICAL
Orden asignando a los Organismos Locales de Colo

cación las funciones del “Registró de Aprendiza
je” .—Página 592.

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL
DEVENGOS.—Orden sobre devengos a los alumnos 

de la Academia, de Alféreces provisionales de In
fantería para Batallones de Trabajadores.—Pági
na 592.

Otra id. para Sargentos provisionales ídem.—Pági
nas 592 y 593. . , .

Ascensos.—Orden promoviendo al enipleo de Te
miente provisional de Infantería a los .Alféreces 
don Emilio Salazar Labarga y otros.—Página 593.

Otra id. id. de Artillería a los id. D. Javier Busta- 
mante y otro.—Página 593.

Otra id. empleo inmediato a los Sargentos id. don 
Pío Vargas y  otros.—Página 593. -

Asimilaciones.—Orden concediendo las asunilaciónes 
que indica a D. Constantino Ballester Juíve y otros. 
Página 593.

Empleos honoríficos.—Orden concediendo empleo de 
Capitán de Artillería honorífico a D. Antonio Dam- 
bórenea Castroviejo.—^Página 593..

Otra id. empleo de Sargento honorario de Ingenie
ros a D. Modesto García Neira y otros.—Pág. 593.

HabiU ta^ion^A)i,á:en habilitando para ejercer el

empleo superior al Capitán de Artillería -D. Ma
riano Ibarra.;—Página 593. 1

Militarización.—Orden militarizando en las indus
trias que se expresan a Rafael Cañes tro Moreno 
y otros.—Página 594.

Oficialidad de Complemento (Ascensos).—Orden as
cendiendo al empleo de Capitán de Complemento 
de Artillería a los Tenientes. D. Víctor Velasco 
Sarabia y otro.—Página 594.

Otra id. a Alférez id. id. al Brigada D. José María 
Valles Tuset.—Página 594.

Otra id. a Veterinario 2.° de Id. al 3.° D. Salüstiano 
Fernández-Llamazares López.—Página 594.

Otra confirmando en el empleo de Brigada id. id. al 
Sargento D. Pedro Godoy Mirasol.—Página 594.

Otra ascendiendo, a Capitán de Complemento al Te
niente dé Sanidad D. Ladislao Zambrano Vivara- :- 
cho.—Página 594.

Situaciones.—Orden disponiendo el pase a situación 
de reemplazo por enfermo en Santa Cruz de Te- ■ 
nerifé del Sárgentojde Ingenieros D. Gregorio Sosa 
Expósito.—Página 594.

SUBSECRETARIA DEL EJERCITO
Asimilaciones.—Orden disponiendo cese en la asi

milación de Sargento-Practicante D. Domingo Ex
pósito Berrocal.—Páginas 594 y 595.

Bajas.—-Disponiendo la baja en el Ejército del Ca
pellán D. Marcial Ibarbia Anabitarte.—Pág. 595.

Destinos.—Orden asignando los destinos que indica 
a los. Jefes y Oficiales' de Infantería D. Antonio 
González García y otros.—Página 595.

Otra id. a los Oficiales de Ingenieros D. Román Cano
; Heredia.—Página 595.
Otrá id. al Maestro Herrador provisional D. José He

rrera Gómez.—Página 595.
Otra id. a los Oficiales Veterinarios D. Luis Arcinie- 

ga Cerrada y otros.—Páginas 585 y 596.
Otra id. a los Armeros provisionales D. Pedro Cen

tenero Martínez y otros.—Página 598.
Otra id. a los Maestros Herradores D. Daniel Mari- 

ño Frades y otros.—Página 596.
Oficialidad de Complemento (Ingreso).- Orden dis

poniendo el ingreso en la Escala dé Complemento 
de S. M. del Sargento D. Dionisio Leo Donaire.— 
Página 596.

(Baja).—Orden disponiendo la baja en su destino 
del Teniente de Complemento de Infantería don
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Jesús Fmmndes Ogunta y pasa a las ©r(tenes del 
Exorno. Bt. Pin-Vicario General Das tren se.—Pá
gina 5$ü>.

'(Destinos).—Orden destinando a los.Veterinarios 
don Mario López Blanco y otro.—Página 596.

Otra asignando el destino que indica, al Farmacéu
tico 2.° de Complemento D. José Espinosa Arias.—  
Página 596.

Premios ̂ de efectividad.—Orden concediendo los pre
mios que indica a D. Benjamín Ruiz Lar rilo a y 
otro.—Página 595.

SUBSECRETARIA DE MARINA
Ascensos.—Orden ascendiendo al empleo inmediato 

a los Tenientes de Infantería de Marina D. Carlos 
Arriaga y D. Francisco Vázquez.—Página 595. ■

Pase a la Reserva.—Orden pasando a la Reserva al 
Oficial 1.° del Cuerpo Auxiliar de los Servicios Téc
nicos D. Francisco Vaca Oje da.—Página 595.

JEFATURA DE MOVILIZACION, INSTRUCCION Y  
RECUPERACION

INSTRUCCION.—Convocando un curso para la for
mación de Alféreces provisionales de Infantería 
(del reemplazo de 1928) para Batallones de guar
nición.—Páginas 596 y Sf7.

Destinos.—Asignando .los- destinos que indica a los 
Suboficiales de. Infantería D. Angel'Balseiro Mar
tín y otros.—Páginas 5,97 a 505.

Idem a los Oficiales de Infantería D. Manuel Gon
zález Gómez Segura y otros.—Página 600.'

Id. al Capitán de Complemento id. D. Alberto Alcalá 
Gal i ano.—Página 600. -

Id. al Alférez Infantería D. Antonio Linares Mohe- 
dano.—Página 600.

Dejando sin efecto el destino del Teniente id. D. Ar
turo Hidalgo Menes.—Página 600.

Destinando al Teniente provisional id. D. Miguel 
A. Clavijo Monturey.—Página 600.

Dejando sin efecto el destino del Sargento id. Mu  ̂
.ley Bechir-Busta Ben Al-lí.—Página 601.

Id. id. 'del Sargento id, D. Emilio Linares Amador.— . 
Página-501.

Destinando ál Alférez id. D. Pedro Gómez Ganioya.á-. 
Página 601.

Dejando sin afecto ;el destino, del Teniente id. D. 
sé Cantillo Carmona.—íPágina -601.

Destinando al Sargento id: D. Juan Tejero Rome
ro.—Página 601.

Rectificando el destino del Comandante D. Jo-» 
sé E. Rivás FaM.-4Fágina 601. J

■ Dejando sin êfsrito el destino.del Capitán ce Infan
tería D. Estanislao Cubas Urquijo.—Página 601.

Destinando al Sargento provisional id. D. Luciana 
Berzal Martínez.—Página 551.

Dejando sin efecto el destino del Sargento T). Emi
lio Maldonado Abarca.—-Página 601.

Destinando al Alférez ícl. D. Victoriano Mesanza Ló
pez.—Página 601.

Dejando sin efecto el destino del Capitán de id. don 
José Portábales Rodríguez.—Página 601.

Rectificando empleo de D. Manuel Tamayo Zaldí- 
var.—Página 6M:

Dejando sin efecto el. destino del Teniente id. don 
Eusebio Larrainzar Yoldy..—Pagkia 501.

Destinando al Capitán id. D. Domingo ‘Zorrilla Zo-. 
rrilla.—Página 601.

ADMINISTRACION CENTRAL 

JUSTICIA.—Servicio Nacional de Prisiones,—Convo
cando un Concurso para la provisión de cuatro- 
plazas d-e Arquitectos del Servicio de Prisiones.—» 
Pági nas 501 y 502 .

EDUCACION NACIONAL.^fefato-a áéi Servició Na-
' cionalde & Media.—Circular
dando instrucciones para la aplicación de la Or
den de 9 de julio áltámo sóbale dfetrtoélóm de «áe-

* redros en metáfico en los Instituto de 
Enseñanza.—Página 602.

HACIENDA.—Servicio .Na&io&stl de Tesoro (Deuda 
Pública).—Relación de capitales e intereses de Ti
tules de la Deuda Pública, cuya negociación y pago, 
se .hallan retenidos por acuerdos judiciales..—Pá
gina 602., -

ANEXO UNICO,—Anuncios oficiales, parUe^iIares y 
Edictos y. Requisitorias'.—Páginas 77 y 78.

GOBIERNO DE LA NACION
MINISTERIO DE HACIENDA

ORDENES.

limo. Sr.: Los servicios de la 
Suscripción Nacional se hallan ex
tendidos por la España liberada 
mediante una sencilla organiza
ción que arranca, en la mayor par
le de los casos, de los primeros 
tiempos del Alzamiento. Pero es 
en Burgos donde rrdica su ofici
na directiva y deben, por tanto, 
centralizarse todas las aportacio
nes provinciales, a fin de que se 
consigan las ventajas que produce 
V ' ' : * h ótu Por tal motivo* la

Presidencia de la extinguida Jun
ta Técnica, en virtud de Orden de 
11 de noviembre de* 1937, al-regu
lar la forma en que las respectivas 
Juntas recaudatorias debían de en
tregar- á la Superioridad las. alha
jas y metales preciosos, estableció 
la obligación de que lo hiciesen en 
plazos no superiores a tres meses. 
Interesa», sin embargó, "completar 
ese precepto marcando el procedi
miento y señalando las fechas que 
han de tener presente las expre
sadas Juntas, al objeto de efectuar 
con mayor rapidez e identidad de 
método, las remesas de sus fondos 
disponible- r? Activo.

En su virtud, este Ministerio, ha 
tenido a bien acordar:

Primero.—Que las Juntas recau-. 
da lorias o entidades análogas quo 
están encargadas en k>s respecti
vas provincias dé'la España 
rada de recaudar medios 
eos para la Suscripción Nacional, 
ingresen sin excusa ‘ alguna* en el 
día 15 de cada mes, en las respec
tivas Suc.ursales del Banco de Es* 
paila., los fondos disponibles q&e 
tengan en efectivo, para que sean 
abonados en la cuenta abierta 
dicho Sano© en Bmrgos, a nombre 
de la invocada 'Suscripción:; caí»- 
dande ¿U q̂gauíúcársela,
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en el propio día a la  Oficina Cen
tra 1 de Donativos; y 

Segundo.—' Que las repetidas 
Juntas no hagan en lo sucesivo in
versión. alguna de dichos fondos, 
sin que preceda autorización ex
presa de este Ministerio.

Dios guarde a V. I. muchos 
anos. ," .

Burgos, 4 de agosto de 1938.— 
III  Año Triunfal.

AMADO.

Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de 
^don Ambrosio Villalba Moros, ve 
ciño de Munebrega, concesionaria 
de la línea de automóviles de Nue- 
válos-Mimebrega - Calatayud, soL 
citando autorización para satisfa
cer en metálico el importe del im
puesto del Timbre con que por e: 
artículo 189 de la Ley están gra
vados los billetes de viajeros y ta
lones-resguardo de mercancías que 
expide;

Resultando que el número de bi
lletes emitidos por el citado conce
sionario en el a ñ o 1937 fué de 
5.430, siendo el importe del Tim
bre correspondiente a* los mismos 
de trescientas veinticuatro pesetas, 
y la dozava parte, o sea el impor
te término medio del Timbre co- 
rrfc^ondiente a los expedidos en 

-un mes, veintisiete pesetas;
Resnitarido que el concesionario 

está xonfom e en q^e sé fije en 
veiñtiskté pesetas la cantidad que 
deberá entregar a bueña cuenta* en 
fin de cada mes por el expresado 
concepto;;

Considerando que el articulo 155 
del Reglamento del Timbre, en re
lación con el 189 de la Ley, facul
ta a este Ministerio para catonizar 
a las Empresas de tram-sportes a 
satisfacer en metálico el importe 
del Timbre correspondiente a sus 
billetes de viajeros y talones-res
guardo de mercancías y para fijar, 
de acuerdo con las mismas, la can
tidad que deban entregar mensual- 
mente a buena cuenta;

Considerando que la contabili
dad que tiene establecida el con
cesionario de qué se trata es ga
rantía de exactitud «a h< detcrmi- 
n ación y  recaudación del impues
to y  permite realizar las compro
baciones-que se estimen necesa
rias o convenientes;

Este Ministerio, de conformidad 
¿on lo propuesto por la Jefatura;

del Servicio Nacional de Timbre y 
Monopolios, acuerda autoriza# a 
don Ambrosio Villalba Moros, 
concesionario de la línea de auto
móviles ele Nuevalos-Munebrega- 
Calata»y-úáv para que satisfaga en 
metálico el importe del Timbre con 
que están gravados sus billetes de 
viajeros y talones-resguardo! -Se 
mercancías, fijando en veintisiete 
pesetas la cantidad que por este 
concepto deberá entregar a buena 
cuenta en fin de cada mes, y dis
poniendo que las cuentas que rin
da t* la Jefatura del expresado Ser
vicio Nacional y los justificantes 
de las mismas habrán de ajustarse 
a los modelos que figuran en el 
Apéndice del vigente Reglamento.
• Dios guarde a V. I. muchos anos.

Burgos, 3 de agosto de 1938. — 
III Año Triunfal.

AMADO.

Sr. Jefe del Servicio Nacional de
Timbre y Monopolios.

Ilmo.. Sr .: V ís ta  la instancia de 
don Leoncio Adradas Bayo, veri 
no de Jaraba, concesionario de 1. 
línea de automóviles de Jaraba 
Calatayud, solicitando autoriza 
don paffá satisfacer en metálico e 
imporíe del impuesto del Timbr 
con que por el artículo 189 de L 
Ley están gravados los billetes 4j 
viajeros y  talones - resguardo d< 
m ere andas que expide;

Resultando que el numero d¿ 
billetes emitidos por el citado con 
cesionario en el año 1937 fué dt 
3.270, siendo el importe del Tina 
bre correspondiente a los mismos 
de 323,50 pesetas, y la dozava par
te, o ser* el lmporte: término medie 
del Timbre correspondiente a t e  
expedidos en un mes, veintiséis 
pesetas 95 céntimos; *

Resultando qúe el concesionario 
está conforme en que se fije en 
veintiséis pesetas 95 céntimos la 
cantidad que deberá entregar a 
buena cuenta en fin de cada mes 
portel expresado concepto;

Considerando que el artículo 15v 
del Reglamento del Timbre, en re
lación con el 189 de la Ley, facul
ta a este Ministerio para autorizar 
a las Empresas de transportes a 
satisfacer en metálico el importe 
deí Timbre correspondiente a sus 
billetes de viajeros y talones-res
guardo de mercancías y para fijar, 
de acuerdo con las mismas, la can
tidad que deban entregar men su *1 - 
mente a buena cuenta;

Considerando que la contabilih» 
dad que tiene establecida el con* 
cesionario de que se trata es ga
rantía de exactitud en ls» determi* 
nación y recaudación del impues* 
to y permite realizar las compro-» 
baciones que se estimen necesa- 
rías o convenientes;

Este Ministerio, de conformidad 
con lo propuesto por la Jefatura 
del Servicio Nacional de Timbre y; 
Monopolios, acuerda autoriza# a 
don Leoncio Adradas * Bayo, con- 
cesionario de ib laaaei de autoin©* 
viles de Jaraba^Caí atayud, para, 
qtie- satisfaga en metálico di t e *  
porte del Timbre con que están, 
gravados sus billetes de viajeros % 
talones-resguardo de mercancías*. 
fijando en veintiséis pesetas no
venta y cinco céntimos la cantidad 
que por este concepto deberá en
tregar a buena cuenta en fin dé 
cada mes, y disponiendo que las 
cuentas que rinda a la Jefatura 
del expresado Servicio Nacional y. 
les justificantes de las mismas ha
brán de ajustarse a los modelos 
que figuran en el Apéndice del 
vigente Reglamento.

Dios guarde a V . L muchos añ-&9< 
Burgos, 3 de agosto de 1938.

III Año Triunfal. ' .
AMADO!.

Sr. Jefe del Servicio N acio n alás 
Timbre y "Monopolios,

MINISTERIO DE  EDUCACION 
NACIONAL 

O R D E N

I lmo. Sr.: Con objeto de acla
rar el alcance de las disposiciones 
por que se rigen las Comisiones 
Depuradoras, y. para que éstas se 
atengan estrictamente a ellas mien
tras subsista el régimen de depu
ración de Funcionarios y no sea 
subsitituída por una Ley general, 
este Ministerio se ha* servido dis« 
poner:

j  o—jq 0 p0(j r¿ llevarse a efec* 
to suspensión alguna de empleo 
sueldo, retención de haberes ni 
destitución provisional áe Fundo-! 
nados ni Maestros, sin que haya 
sido dictada nominalmente por es* 
te Departamento. ♦

Todas aquellas que hubiesen si* 
do adoptadas por las Delcgació* 
nes, Autoridades provinciaies . <? 
Comisiones Depuradoras q&eda* 
xm inmedbfámente sin efecto.
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perjuicio efe que estas últimas pue
dan proponer la ratificación de tal 
medida a la Autoridad Central 
competente.

Los habilitados y las A utorida
des que aprueben las nóminas co
rrespondientes serán directamente 
responsables de las retenciones y 
suspensiones de haberes que lleven 
a efecto sin orden suficiente pa.Ha 
ello.

2 .-—En aquellas provincias pa
ra las que se dictaron normas es
peciales de depuración, quedará 
también sin efecto toda medida de 
destitución decretada directamen
te por las Comisiones D epurado
ras de los Funcionarios que no h u 
biesen solicitado su reingreso den
tro del plazo que señaló, debiendo 
formular a este Ministerio) las co
rrespondientes propuestas, acom
pañadas de cuantos informes y no 
ticias haya podido recoger sobre 
cada interesado.

En el caso de que el Funciona
rio. hubiese solicitado su reingreso 
con posterioridad al plazo señala
do, la Comisión Depuradora pro
cederá a» incoar el oportuno expe
diente con todas las formalidades 
previstas, incluso la de audiencia 
del interesado, siempre que la Su
perioridad no hubiese denegado 
expresamente la admisión de la so
licitud.

3 .-—Las Comisiones D epurado
ras de las provincias a que se re
fiere el apartado anterior tendrán 
tn cuenta que la aprobación de las 
propuestas de reposición de Fun
cionarios y Maestros, formuladas 
con arreglo a las normas que se les 
dictaron, tienen carácter provisio
nal y que el Ministerio podrá en 
todo.m om ento ordenar la incoa
ción del expediente completo, re
clamando los informes preceptivos 
que señalaba la Orden de 10 de 
noviembre de 1936 en cuanto a los 
Maestros, cuando lo estimase con
veniente.

4.~—Las Comisiones D epurado
ras, con arreglo a* la facultad que 
las concede dicha Orden de 10 de 
noviembre de 1936, podrán propo
ner, siempre que lo estimen opor
tuno, la suspensión provisional de 
los Funcionarios a quienes se siga 
expediente de depuración; pero, a 
su vez, cumplirán con toda dili
gencia las órdenes de reposición 
provisional q u e  fuesen dictadas 
con carácter general o particular, 
sin perjuicio de que una vez cum
plidas, propongan las medidas que

en estos casos estimasen conve
nientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Vitoria, 20 de julio de 1938.— 

III Año Triunfa*!.
PEDRO SAINZ RODRIGUEZ

limo. Sr. Subsecretario de este M i
nisterio. — Ilmós. Sres. Jefes de 
los Servicios Nacionales del mis
mo.—Excmos, Gobernadores Ci
viles, Presidentes de las Comi
siones Depuradores C ) .—Seño
res Presidentes de las Comisio
nes Depuradoras D).

MINISTERIO DE ORGANIZA
CION Y ACCION SINDICAL

O R D E N

Es deber del Estado procurar 
que el aprendizaje profesional de
je de realizarse en forma de ser
vidumbre, y que sin ocasionan per
juicios al patrono, se dignifique la 
función. Para ello, de nada servi
rá establecer nuevas bases, si nl¡ 
mismo tiempo no se vela por que 
los derechos del aprendiz se m an
tengan incólumes bajo la plena* vi
gilancia tutelar de las A utorida
des competentes, y esto requiere 
que se conozcan exactamente los 
contratos establecidos en cada ca
so, con el fin, no sólo de compro
bar que se ajustan a las leyes vi
gentes, sino que en todo momento 
se pueda inspeccionar su cumpli
miento.

Por todo ello, vengo en dispo
ner lo siguiente:

Artículo primero.— Se recuerda 
la obligatoriedad de establecer en 
contrato escrito todos aquellos pac
tos de patronos, empresarios o 
maestros con sus aprendices, tal y 
como se dispone en el Título II 
del Código de Trabajo.

Artículo seg u n d o — Se asigna a* 
las Oficinas y Registros de Colo
cación la misión de. llevar el regis
tro de aprendizaje en la forma pre
venida en los artículos 110 al 130 
inclusive del mismo Código^a cu
yo efecto los contratos se estable
cerán por triplicado, recogiendo la 
Oficina* correspondiente en el m o
mento del registro una de las co
pias y visando las otras dos.

Artículo tercero.—Las Alcaldías 
y demás autoridades que tengan 
en su poder libros o antecedentes 

.relacionados con esta materia los

entregarán bajo inventario a lov 
Organismos que se citan en el 
apartado anterior.

Santander, 4 de agosto de 1938, 
III Año Triunfal.

PEDRO GONZALEZ BUENO. s

Sres. Jefes Nacionales de Emigra
ción y Jurisdicción y Armonía 
del Trabajo.

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL

ORDENES
DEVENGOS

Ante la proximidad del curso 
en la Academia de Pamplona para 
Alféreces provisionales de Infan- 
tería, que han de ser encuadra-, 
dos en los Batallones de Trabaja
dores, anunciado por Orden de 11 
de julio último (B. O. ñúm. 16), 
se dispone lo que sigue:

Primero.—Serán de aplicación, 
por lo que se refiere a la*.reclama
ción de devengos de los cursillistas 
y régimen económico de dicho cur
so, las normas publicadas por Or* 
den de 30 de junio de 1937 (BO
L E TIN  O F IC IA L  núm. 255), dic
tada ante la celebración de otro 
curso, con las modificaciones de
rivadas de las variaciones de fe
chas.

S e g u n d o — 'El anticipo a que se 
refiere el párrafo quinto de dicha 
disposición y que será irremisible
mente descontado al expedirse el 
mandamiento de pago correspon
diente a la reclamación de haberes 
hecha en el mes actual, será de pe
setas 30.000.

Burgos, 5 de agpsto de 1938.— 
III Año Triunfal.—-El General En
cargado del Despacho del Minis< 
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Ante  la proximidad dél curso en 
la Academia de Fuentecaliente, pa
ra Sargentos provisionales de In
fantería que han de servir en los 
Batallones de Trabajadores, anun
ciado por O rden de 14 de julf? 
último (B. O. núm. 16), se dispo
ne lo que sigue: .,

Primero.— Serán de aplicacio| 
por lo que se refiere a la re< 
marión de devengos de los ourj ■
Distas y régimen económico pe 
cho curso, las normas, publica

ip o r  Orden de 30 de junio de u  .J
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(B. O*, n ú m . 255), dictada ante la celebración de otro curso, con las 
jtnodificr<:iones derivadas de las va
riaciones de fechas.Segundo.—El anticipo a que ŝe 
xefiere el párrafo quinto de dicha 
disposición y que será irremisible
mente decontado al expedirse el 
mandamiento de pago correspon
diente a la reclamación de habe
res hecha* en el mes actual, será 
de 30.000 pesetas.Burgos, 5 de agosto de 1938.-— 
jll Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del M iniste
rio, Luis Valdés Cavanilles.

Ascensos
Por reunir las condiciones que 

jeñala la Orden de 5 de abril úl
timo (B. O. núm. 532), se ascien
de al empleo de Teniente provi
sional de Infantería a los A lfére
ces déla misma escala y A rm a que z continuación se relacionan:

Don Emilio Salr>zar Labarga, 
con antigüedad de 15 de diciembre 
de 1937.

Don Teófilo Alonso Ortega, con 
Id. de 18 de diciembre de id.
. Don Alfonso Baguñá Tintoré, 
ton id. de 29 de marzo de 1938.

Don Francisco Escudero Añino, 
con id. de 1.2 de abril de id.

Don José María Fernández S an
tos, con id. de 1.2 de junio de id.

Don Joaquín Alonso M iñam bres, con id. de id.
Don Práxedes Pérez Delgado, ion id. de id.
Don Luis Lladó Lara, con id. A  3 de junio de id.
Don Alfonso Iglesias Fernández, con id. de 24 de junio de id. 
Don Manuel Outeriño N úñez, id. de id.
Don Rriael Fernández Pérez, c°n id. de 26 de junio de id.
Don Timoteo Escar Javierre, con de id.
Don Diego Cañamero Sánchez, **id. de id.

™ ?? Manuel M onforte Riesco, a id. de 4 de julio de id. 
?n.y icente Chervás Aités, con Id. de 5 de juüo de id.

«c'ftK u  ,^ a^erto  Alvarez Arnés,
* n 5  l e 7 de ÍuIio ^  id.«con ^ ^ e a  Palacios,

nnÍ* Td e >8 ,de l uli0 de id.4  Tn- u Se • Gonzáhiz M artínez .  ̂ a> con dd. de 9 de jubo
dTíd^^10 ^Uarez M artín, con

Don Antonio Palacio Fernán
dez, con id. de id.

Don Emiliano Pastor Antonio, 
con id. de 11 de julio de id.

Don Cándido Ramos Diez, con 
id. de 12 de julio de id.

Don José G uerra Cid, con id. 
de 18 de julio de id.

Don Luis Belbel Serrano, con 
id. de 20 de julio de id.

Don José Julio Tato Cunming, 
con id. de id.

Burgos, 4 de agosto de 1938. — 
III Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del M inis
terio, Luis ..Valdés Cavanilles.

Por reunir las condiciones que 
señala la O rden de 5 de abril ú l
timo (B. O. núm. 532), se ascien
de al empleo de Teniente provisio
nal de - Artillería a los Alféreces 
de dicha escala y Arm a don Ja 
vier Bustamante Sánchez y don 
Fernando Lorenzo Miguel, asig
nándoles la antigüedad de 1 de 
enero y 1 de junio últimos, res
pectivamente, los cuales quedarán 
en su actual destino.

Burgos, 3 de agosto de 1938.— 
III Año T riunfal.—El General En
cargado del Despacho del M inis
terio, L u is ' Valdés Cavanilles.

En virtud de la O rden de S. E. 
el Generalísimo de los Ejércitos 
Nacionales, de 20 de marzo de 
1937, se confiere el empleo inme
diato en promoción extraordinaria 
de ascensos por antigüedad, dis
frutando en su nuevo empleo la 
de dicha fecha, a los Sargentos del 
Arm a de Artillería, que a conti
nuación se relacionan:

Don Pío Vargas Serrano, del 11 
Regimiento de A rtillería Ligera.

Don Justo Cadiñanos Lozares, 
del id. id. id.

Don Antonio Alonso Blanco, 
del id. id. id.

Don Antonio M olina M árquez, 
del 13 Regimiento de A rtillería Li
gera.

Burgos, 3 de agosto de 1938.— 
III Año Triunfal.-—El General E n 
cargado del Despacho del M inis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Asimilaciones
Por resolución de S. E. el Gene

ralísimo, y a propuesta del Exce
lentísimo Sr. M inistro de Educa
ción Nacional, se amplía la Orden 
de fecha -20 de julio de 1938, pu
blicada en el BO LETIN O F I

CIAL DEL ESTADO núm. 22, 
concediendo las asimilaciones mi
litares que se indicam d  personal 
que a continuación se relaciona, 
perteneciente, como los compren
didos en la Orden citada, a los Ser
vicios del Patronato Artístico N a cional:

Capitán, don Constantino Ba 
llester Julve.

Teniente, don Jacinto Alcántara Gómez.
Alférez, don Santiago Herráiz- 

Loranca.
Alférez, don Víctor Oteyza Es

curría.
Burgos, 3 de agosto de 1938.-^ 

III Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del M inis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Empleos honoríficos
Por resolución de S. E. el Ge^ 

neralísimo de los Ejércitos N acio
nales, se concede el empleo de C a
pitán honorario de Artillería par* 
servicios técnicos y por el tiempo 
de duración de la campaña, al In 
geniero Industrial don Antonio 
Damborenea Castroviejo.

Burgos, 3 de ^agosto de 1938.— 
III Año T riunfal.—El General En
cargado del Despacho del M inis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Por resolución de S. E. el G e
neralísimo de los Ejércitos Nació-, 
nales, se concede el empleo de 
Sargento honorario del Arm a de 
Ingenieros, por el tiempo de du
ración de 1& actual campaña, para 
la Compañía de M inas del Bata
llón de Zapc*dpres M inadores nú
mero 8, a los Vigilantes de Minas 
que a continuación se relacionan;

D. Modesto García Neira.
D. Anselmo Diez Rodríguez.
D. Anselmo Rodríguez1 Barredo.
D. A lejandro González M artin.
D. Emilio García Morano.
Burgos, 3 de agosto de 1938.— 

III Año Triunfal.—El G en erd  En
cargado del Despacho del M inis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Habilitaciones
Por resolución de S. E. el G e

neralísimo de los Ejércitos Nacio
nales, se habilita para ejercer el 
empleo de Comandante al Capi
tán de Artillería» don M ariano Iba- 
rra Maiztegui.
' Burgos, 3 de agosto de 1938.*— 

III Año Triunfal.—El G en erd  En« 
cargado del Despacho del Minis« 
terio, Luis Valdés Cavanilles.
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Militarización

En cumplimiento d e lo resuelto 
teor S. E. el Generalísimo de los 
Jijé reí tos Nacionales, y en. armonía 
con lo dispuesto eii el BOLETIN 
[OFICIAL DEL ESTADO número

342,. a propuesta de la Dirección, 
de Movilización, Instrucción y Re
cuperación,. los individuos que fi
guran en la a,diunta relación, que 
empieza por Rafael Cañesiro Mo
reno y termina con Vicente Pérez 
García-,. causan .baja en. los Cuer

pos en que se hallan destinados, 
quedando militarizados, non ca
rácter provisional, en los Servicios 
Públicos o dé-'Otra índole que se 
detallan, por considerárseles im
prescindibles: en la función que 
desempeñan:

N o m b re  y A p e llid o s  , Profesión:. *" R eem p lazo  C u e rp o  o: C a ja de R eclu ta .'

Comandancia Militar de M.axina de Algeciras
Rafael Cañestro,Moreno ........  ... Empleado ... , ........... . 1934 Marina Algeciras.

Consultorio médico de Uad-Lau (Yebala) , ,
Josc Benítez Moreda • • ..............  Practicanta.........................  19^8 hlarín^

Ministerio del Inferior, Servicio Nacional de Turismo
*

.[Ignacio Manresa Formosa ... ... Intérprete ... ..........  ..'.1930 Gpo. Art. 7’5, 3 a
Üosé Badía R oque................... . ... Icfem ... — ... ...- '..........  1936 Zapadores Minad.

Div. Navarra, 
Div. 74. E. M.

Sección AidnrlnistvaHva de Etimeva Enseñanza de La Coruña , P
jp/icenáe Pérez García ... ... ... ... Oficial Admón. civil ... ... 1934

■ ' . '

Burgos, 2 de agosto de 1938'.—III Año Triunfal.^-El General Encargado deí Despacho del 
^Ministerio, Luis Valdés Cavaniíles,

Oficialidad de Complemento
Ascensos

 Por reunir las condiciones que 
;geS-aía. la Orden, de I I  de aterí ül- 
iíim® (B. O. núm. 540[)r se ascien
de al empleo de Capitán de Com
plemento de Artillería a los Te
nientes de dicha escala y Arma, 
don Víctor Velasco Sarabia y don 
Francisco Linde Ocón, asignándo
les la antigüedad de 16 y 26 de 
junio ultimo, respectivamente.

Burgos, 3 de agosto de 1938.— 
III Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho, Luis Val- 

, Üés Cavaniíles.

Por reunir las condiciones que 
-'determina el vigente Reglamento 
«Fe Reclutamiento y disposiciones 
complementarias, se asciende al 
empleo de Alférez de Comple
mento de Artillería, con antigüe- 
efad de I de enero último, al Bri
gada de dicha escala y Arma/con 
destino en el 11 Regimiento de 
Artillería Ligera, don José María 
¡Valles Tuset. -

Burgos, 3 de agosto de 1938 — 
III Año Triunfal.—El General En- 
;cargado del- Despacho del Minis
terio, Luis Valdés Cavaniíles,

Por reunir las condiciones que 
júñala b  Orden de 12 de abril úl

timo (B. O. núm. 540), se ascien
de al empleo de Veterinario se
gundo de Complemento, con an
tigüedad de 10 de mayé de este 
ano, al. Veterinario ternero de di
cha escala don Salustiano Fernán- 
dez-Llamazares López.

Burgos,. 3 de agosto de 1938.— 
III Año Triunfal.—El Genera»! En
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Valdés Cavaniíles-..

A propuesta del Excmo. Sr. Ge
neral de la 2.a Región Militar y 
per reunir «las condiciones que se
ñala el Reglamento p-ara el Reclu
tamiento y Reemplazo del Ejérci
to, se  .confirma en el emplea5 de 
Brigada de Complemento de In
fantería, con antigüedad de 20 de 
octubre de 1936, al Sargento de di
cha Escala y Arma con destino 
en el Regimiento de Infantería Le
pa uto núm. 5., don Pedro Godoy 
Mirasol.

Burgos,. I  de agosto de 1938.—- 
I I I  Año Triunfal.-—E-l General En
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Valdés Gavañilles.

Por reunir las condiciones que 
señala la Orden de 12 de abril úl
timo (B. O. núm. 540), se ascien
de d  empleo de Capitán de Com
plemento de. Sanidad Militar, con 
antigüedad de 29 de...abrü. último,

al Teniente de dicha escala don 
Ladislao Zambranp Vivaracho.

Burgos, 4 de agosto de 1938.-— 
III Año TriunfaL—El General En
cargado del Despacho del Minis* 
terio, Luis Valdés Cavaniíles.

Situaciones
Pasa a situación de reemplazo 

por enfermo, a partir del 24 de m a
yó último, con residencia en San
ta Cruz de Tenerife, el Sargenta 
de. Ingenieros del Grupo Mixto do 
Zapadores y Telégrafos núm. 3 don 
Gregorio Sosa Expósito.

Burgos, 3 de agosto de 1938.—i 
III Año- Triunfal.—El General.En- 
cargado- de I Despacho del Minis
terio, Luis . Valdés Cavaniíles.

Subsecretaría del Ejécirto

Asimilaciones
A propuesta de l  Director de los 

Servicios Sanitarios ctel Ejército 
del Centroy cesa, cu. la  a^m & ción  
de SariLlerho-Prairticante, que M 
fué conferida por Orden de 3 do 
agosto de 18-37 (B. O. núm. 290), 
el praetteante civil don Domingo 
Expósito- Berrocal, quien quedará 
en la situación militar que le co
rresponda con arreglo a la Ley de 
Reclutamiento.

Burgos, 3 de agosto de 1 9 3 8 ^
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i n  Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa BaoíCiial.T—p. ü>., El-,General Subsecretario d e l. Ejército, 
Luis Valdés Cavánilíes.

Baja;
Clero Castrense

Declar ado inútil para el servicio d  capellán don Marcial Ibarbia Anabitarte, afecto a los Campas de Concentración, por Orden de. 2 de marzo último (B. Q. número 499), causa baja en su destino 
y  en el Ejército, .

Burgos,. 4 de agosto; de 1938.— III Año Triunfal—El Ministro de Defensa Nacional, P. D., El General Subsecretario dri Ejército, Luis Valdés Cavanilles.
Destinos

Pasan a los destinos que se in- ifcan. los. Jefes y Oficiales de Infantería que se relacionan a continuación:
Comandante clon Antonio González García, de la División 15, al Batallón 273 del de Cazadores El Scrrrólo, núm. 8.
Idem don Nicolás Pérez Catalán, deL Ejército del Centro, al Batallón 269 del de Cazadores Las 

N avas, núm. 2.Capitán don Julián Rubio Cortázar, del Regimiento de Carros de Combate, núm. 2, al décimo Batallón de Infante-’ ría BrcTén, núm. 24.Bdismrreiárado dom Cayetano? Pl- dal Lobatón, de la Milicia de Falange Española Tradicionalista y de las J. O. N. S., al Ejército del Norte.
Teniente provisional D. Miguel Berbei Rodríguez, de la tercera*’División, al seguñdo Batallón del Re-. gimiento de. Infantería Burgos, número 31..Idem; ídem -don Jttaim. Izquierdo* Frías/de ídem, al séptimo Batallón del Regimiento de Infantería Bailen, núm, 24*.Alférez don José Molina Ballesteros, del Ejército del Centro, a la novena Bandera de la Legión.Idem provisional don Antonio s Fernández García, clel cuarto Bz- tallón del de Cazadores de Ceri- ü©ía, núniv 6y al Ejército del. Sur.Ldem ídem da» Manuel Jiménez López., de la División al Batallón 272 de Cazadores de Ceri- ñola, núm. 6; -ídem ídem don Saufa Galván de ídem* ai RatoV*

V

173 del Regimiento de. Infantería San Quintín, núm. 25.Idem ídem don Pedro Mariscal Martín, de ídem, a l l í  Tabor del Grupo de Fuerzas Regulares In
dígenas de' Tetuán, núm. 1.ídem ídem don Isauro Val desoigo Tejeri-na, del Ejército del Centro, al segundo Tabor del Grupo de Fuerzas Regulares Indígenas de Alhucemas, núm. 5.Idem ídem don José Luís Pérez Florencio, de la  División 12, al séptimo Tabor del Grupo de Fuerzas Regulares Indígenas de Ceuta, núm. 3. •'Idem ídem don Bienvenido . Izquierdo Cor ella, de la tercera División, al séptimo Batallón del Regimiento de Infantería Bailéñ, número 24.Idem ídem don Andrés de Vargas Machuca, del Ejército del N orte, al Batallón 112.Idem ídem don Eduardo Casas Baslet, del Regimiento de Infantería Cádiz, núm. 33, al sexto Tabor del Grupo de Fuerzas Regulares Indígenas de Ceuta, núm. 3.Idem ídem don Manuel García Laque, del Ejército del Sur, a»l tercer Tabor del Grupo de Fuerzas Regulares Indígenas de Larache, núm.. 4.. Idem ídem don Luis Bartolin Domenech, del ídem, ai Regimiento  de Infantería Granada, núme- . ro 6*Idem ídem don Manuel Cano López, del ídem, al ídem.| Idem ídem don Severiano Moran i Rivasv a la* Bandera de Carros cié ; Combate de la Legión.Idem ídem don César Silva Fer
nández, a ídem.Idem ídem don Cesáreo Vicente Carabias, del Ejército dél Centro, al segundo Batallón del Regimiento dé Infantería América, núme- >ro 23.Idem ídem, don José García Ve-, licia, del ídem,, al octavo Batallón del Regimiento de Infantería Bah lén, núm, 24.Idem ídem don Pascual Vicente Fernández, del ídem, al Batallón “A ” del de Cazadores de Ceriño- la, núm. 6.Idem ídem don Francisco Ga- 'lindo. Pérez, del ídem, al 180 Batallón del Regimiento de Infsatería Toledo, núm. 26.

Idem de Complemento^ don Feli- ; pe Machado del Hoyo, de la División 85, al Batallón 137.: Burgos, 4 de agosto- de 1938.—
- C . . T  w ' l / 1  ,

Defensa Nacional, P. D., El Gene< ral Subsecretario del Ejército, Luij Valdés Cavanilles.

Pasa destinado al Batallón de Zapadores Minadores núm. 8, el Capitán de Ingenieros don Román Cano Heredia, del Batallón de Z á padores Minadores núm. 7, y  a est¿ último el Teniente provisional d( la propia Arma don Gustavo Fe;4. nández Balbuena», del Batallón dí. Zapadores Minadores núm. '2.Burgos, 4 de agosto de 1938.— III Año TfíutifaL“--’Er Ministro de Defensa Nacional, F. D., El General Subsecretario del Ejército, Luis Valdés Cavanilles* *

Se destina a la Sección Móvil de Evacuación Veterinaria de la División 22, al Maestro Herrador provisional don José Herrera Gómez, del Grupo de Tropas de luí tendencia del Primer Cuerpo de Ejército.Burgos, 4 de agosto de 19381— III Año Triunfal.—El Ministro de Defensa Nacional, P1 EL, El Gene^ ral Subsecretário del Ejército, Luis Valdés Cavanilles*
Los Oficiales Veterinarios que a ; continuación se relacionan, pasan : destetados: a donfe se mdreá: Veterinario primero D.Luis Arciniega ©errada,’ Regimiento de Artillería de Gran Ca-naria, a dis-, . posición del General Jefe del Ejér-, í cifeo del Horte, eíi comisión, de-, 'biendó continuar, para efectos administrativos, destinado en dicho Regimiento.Idem segundo don Angel Español Acirón, del- Quinto Grupo de , Intendencia, a ídem, eñ comisión* Idem ídem, asimilado don Valero González Celina, del Grupo de Sanidad de la División 52, al Regi

miento de Artillería da Gran .Canaria.Idem tercero. ídem don Valentín Días de Sarabia y López. Linares, dél Cuadro Eventual del Ejército, del Norte, a la Sección Móvil Veterinaria de la División 53. 'Idem ídem ídem don Enrique Ramis Vidal, del ídem, a la> Sec
ción Móvil Veterinaria de la- División 82.Mein. ídem ídem, don José del Ríe Testera Montero, de la. Sección Móvil de la División 8&y a la  Compañía de Sanidad de la División 82. 

Tlurgos¿ 3 .4* ^
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III Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., Ei Gene
ral Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

Se destina a los Cuerpos que se 
expresan al personal que a con
tinuación se relaciona;

Armero provisional don Pedro 
Centenero Martínez, del Batallón 
de Montaña de Las Navas núm. 2, 
al Cuarto Batallón del Regimiento 
de Infantería de Palma núm. 36.

Idem ídem D. Julio Herrero Rio- 
ja, del Grupo de Regulares de Te- 
tuán núm. 1, al Parque de la 1.05 
División.

Ick ñi ídem don Manuel Rivero 
Cabaleante, del Regimiento de In
fantería de San Quintín núm. 25, 
ai Noveno Batallón del Regimiento 
de Infantería de Palma núm. 36.

Ajustador provisional don Angel 
Piñeiro Costoya, al Parque de la 
Primera División.

Burgos, 3 de agosto de 1938.— 
III Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., Ei Gene
ral Subsecretario del Ejército, Luis 

■Valdés Cavanilles.

Los Maestros Herradores previ
sión ales don Daniel Mariño Fra
des, alta del Hospital de Santan
der; don Rafael Sánchez Luengo, 
del Batallón 255 de Cazadores San 
Fernando núm. 1, y don'Toribio 
Macarro Cabezas, del Hospital de 
ganado de Calatayud, pasan des
tinados, respectivamente, al De
pósito de Remonta de Valladclid, 
Hospital de ganado de Trujilo y 
Batallón 255 de Cazadores San Fer
nando núm. 1.

Burgos, 3 de agosto de 1938.— 
III Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El Gene
ral Subsecretario del Ejército, Luis 
Val dés Cavanilles.

Oficialidad de Complemento
I n g r e s o

Por reunir las condiciones seña
ladas en el inciso 3P de la orden 
de 28 de diciembre de 1919 (C. L 
núm. 489), se dispone el ingreso én 
la Escala de Complemento del 
Cuerpo de Sanidad Militar de] 
Sargento licenciado del mismo don 
Dionisio Leo Donaire.

Burgos? 4 de agosto de 1938.— 
III Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D„ El Gene
ral Subsecretario del Ejéicito, Luis 
Valdés Cavanilles. v

i

Baja.—Clero Castrense 
Comprobada documentalmente 

la ordenación sacerdotal de don 
Jesús Fernández Ogueta, Teniente 
de Complemento del Arma de In
fantería, causa baja en su destine 
en el Batallón de. Montaña Flan- 
des núm. 5, y pasa a las órdenes 
del Excmo. Sr. Pro-Vicario Gene
ral Castrense.

Burgos, 4 de agosto de 1938.=- 
III Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D.f Él Gene
ral Subsecretario del Ejército, Luí* 
Valdés Cavanilles.

Destinos
El Veterinario Segando de Com

plemento, con residencia en Zara
goza, don Maño López Blanco, pa
sa destinado ál Quinto Grupo de. 
Tropas de Intendencia, y el Ve
terinario Tercero asimilado D. Bal-, 
demero Carro García, alta de Hos
pital de León, al Cuadro Eventual 
del Ejército del Norte.

Burgos, 4 de agosto de 1938.— 
III Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El Gene
ral Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

El Farmacéutico 2.° de Comple
mento don José Espinosa Arias, del 
Cuadró Eventual de los Servicios 
de Farmacia del Ejército del Cen
tro, pasa destinado á Eventualida
des de la Octava Región Militar. ..

Burgos, 3 de agosto de 1938.— 
III Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D ./E l Gene
ral Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

Premios de efectividad

A  propuesta del Excmo. Sr. G e
neral Jefe de la Dirección de M u
tilados, y por hallarse comprendi
dos en la R. O. C. de 24 de junio 
de 1928 (D . O. núm. 140), se con
cede al Teniente don Benjamín 
Ruiz Larriba el premio de efecti
vidad de 1.000 pesetas, por llevai 
30 años de servicio con abonos, y 
al de igual empleo, don Román 
Soria Rubio, 1.000 pesefas, poi 
llevar 30 años de efectivos servi
cios, debiendo ambos empezar z 
percibirlos a partir de 1.- de fe
brero último.

Burgos, 1 de agosto de 1938.— 
III Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional. P. D., El Ge: 
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles.

Subsecretaría de Marina

Ascensos
Por resolución de S. E. el Gene

ralísimo de los Ejércitos Naciona
les, se asciende al empleo inme
diato, por existir vaca a c e en su es
cala, a los Tenientes de Infantería 
dé Marina don Carlos Arriaga de 
Guamán y don Francisct) Vázquez , 
Domínguez.

Burgos, 3 de agosto de 1938.-- 
III Año Triunfal.—El Contralmi
rante Subsecretario de Marina, Ma
nuel Moreu.

Pase a la Reserva
Por tener que someterse a  tra

tamiento, pasa a la situación de 
Reserva', el Oficial 1.° del Cuerpo 
de Auxiliares de los Servicios Téc
nicos de la Armada, den Francis
co Vaca Ojéda, en cuya situación 
disfrutará el haber de 600 pese
tas. por ser el 90% de.l sueldo de 
3.000 pesetas que fué el mayor que 
disfrutó, en activo, durante des 
años y contar con más de 40 de 
servicios.

Burgos, 3 de agosto de 1938.— 
III Año Triunfal.—El Contralmi
rante Subsecretario! de Marina, Ma
nuel Moreu.

Jefatura de Movilización, 
Instrucción y Recuperación

Instrucción
Autorizado por S. E. el Genera

lísimo de los Ejércitos Naciona
les, se convoca'un curso para A l
féreces prpvisionales de Infantería, 
estrictamente durante el tiempo de 
duración de la campaña, precisa
mente para los pertenecientes al 
reemplazo de 1928 y para ser en
cuadrados en los Batallones de 
Guarnición y Orden Público, co:i 
arreglo a las siguientes bases:.

1.? El curso tendrá lugar en la 
Academia de Tauima (M elilla), 
en régimen de internado, y  dará 
comienzo el día 24 del actual.

2.2 El número de plazas a con
vocar y aN seleccionar por el Direc
tor de la Academia será de 200.

3.2 La duración del curso será 
de 24 días lectivos.

4.2 Podrán concurrir a e s t e  
curso todos los individuos pertene
cientes al Cuerpo de Suboficiales.
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Clases de Tropa y soldados de las 
U nidades de Infantería, Caballe
ría, A rtillería, Ingenieros, In ten 
dencia, Sanidad M ilitar, y los in 
dividuos pertenecientes a la M ili
cia N acional que cum plan la p re
cisa condición mencionada de p er
tenecer al 4.- trim estre del reem 
plazo de 19Z8T~que ha sido movi
lizado, y reúnan las condiciones íí- 
sicas adecuadas para el desempe
ño del cargo.

5.- Para tom ar parte en el cur
so se precisa tener un título aca
démico u oficial, entendiéndose 
por tal y como mínimo el de ba
chiller, considerándose a dicho 
efecto y a título de ejemplo, el de 
M aestro, Perito A parejador, Ba
chiller Eclesiástico, etc., y los de

. los distintas carreras del Estado.
6.- T endrán preferencia para 

ser admitidos, llenando la condi
ción de la base precedente:

a) Los que acrediten perm a
nencia en el frente, y, con priori
dad, los heridos, siempre que se 
hallen restablecidos y en las con
diciones ele aptitud física antes ci
tadas.

b) Los hijos y herm anos c!e 
m ilitar, de cualquier A rm a o C uer
po, m uertos en campaña o a con
secuencia de heridas de guerra.

c) Los hijos, en iguales condi
ciones, de los condecorados con la 
C ruz Laureada de San Fernando 
o con la M edalla M ilitar.

d) Los hijos de m utilados de 
guerra.

Los extremos precedentes los 
acreditarán  los aspirantes por co
pia autorizada de las disposicio
nes d e 1 B O L E T IN  O E ÍC IA L  
D E L  ESTA D O , o por certificado 
expedido por las A utoridades M i
litares, Jefes de Cuerpo, U nidad 
o D ependencia en que conste, si 
cum plen las condiciones m encio
nadas. .

7:- Los certificados de los" títu 
los que posean los interesados, el 
de pertenecér al mencionado re
emplazo y, cuando proceda, los 
m encionados en la base anterior, 
los m ostrarán al C oronel D irector 
de la Academ ia en el momento de 
la  presentación, y habrán de coin
cidir c q j i  los datos consignados en 
las instancias. Los certificados cu
ya expedición corresponda hacer 
en Plazas no liberadas todavía, se
rán  sustituidos por declaraciones 
ju radas.

8.- En las solicitudes, redacta
das con arreglo al modelo que se

acompaña, además de constar los 
títulos, edad y tiempo servido en 
el frente por los solicitantes, figu
rará el inform e sobre sus condi
ciones del C apitán -de la U nidad  
a que pertenezcan o hayan perte
necido, y el del Jefe de la C olum 
na o de su Cuerpo, en los casos 
que se„ considere necesario.

9.- El plazo de adm isión de 
instancias se cerrará el día» 15 del 
mes actual, empleándose el tiempo 
que media entre dicha' fecha y el 
señalado para comenzar el curso, 
en las operaciones de selección de 
instancias, aviso a* los alum nos ad 
mitidos ' e incorporación de los 
mismos al Centro.

10.- Por las distintas A u to rida
des M ilitares se dará la máxima 
publicación a la convocatoria anun
ciada, para que puedan solicitar su 
admisión en el curso a su debido 
tiempo, todos aquellos aspirantes 
que, por vicisitudes de la campaña, 
se hallen, éstos o sus U nidades, 
alejados de sus Planas M ayores. 
La incorporación al curso de los 
aspirantes adm itidos es obligato
ria y con carácter de urgencia.

Burgos, 1 de agosto de 1938.— 
III A ño T riunfa l.—El G eneral de 
División, Luis Orgaz.

Curso para la formación de A lfé 
reces provisionales de Infantería  

para Batallones de Guarnición y  
Orden Público

Cuerpo:
Lugcvr actual dé residencia de la 

U nidad  en que sirve el solici-. 
tante: '

Empleo:
Reemplazo:
A n tig ü ed ad .. .  A ñ o s .. ,  Meses.

D ía s .. .  -
Apellidos:
N om bre:
Edad:
Tiempo en el frente en primera lí

nea. M eses.. . D ía s ....
Títulos que posee o declaración 

jurada de poseerlos:
Inform e del Jefe:

¿Fué herido?
¿E stá incluido en alguno de los 

apartados de la base quinta de 
la convocatoria?

Fecha .
(Firm a del interesado)

Sr. D irector de la Academia M i
litar de

Destinos
Pasan destinados los Suboficiales 

de Infantería que en la adjunta  
.relación se expresan, en la forma 
que en la m ism a se índica;

A  disposición del General Jefe 
de la I .-  División  

Sargento provisional Infantería  
don Angel Balseiro Martín, alta  
Hospitál El Ferrol, para su destino 
"al Primer Tabor Regulares Tetuda 
.1, de dónde procede.

Sargento provisional Infantería  
don Alicio García Clemente, proce
dente, de la M ehal-la Jalifiana nú
mero 4, alta del Hospital de Ciu
dad Rodrigo, destino en comisión, 
al Primer Tabor Regulares de Te- 
tuán.

Sargento habilitado Infantería  
don Amador Molina Caro, proce
dente de Regulares Ceuta 3, alta 
del Hospital de Ceuta, destino, al 
Quinto Tabor Regulares Ceuta.

Brigada Infantería don Antonio 
Franco de Vera, procedente de Re
gulares Ceuta 3, alta del Hospital 
de Ceuta, destino, al Quinto Tabor 
de Regulares Ceuta.

Brigada In fantería don Fran
cisco García Blanco, procedente de 
la Quinta Bandera de la Legión, 
alta del Hospital de Bilbao, desti
no, a la Quinta Bandera, de la Le
gión. :

Sargento Infantería don Domin
go Méndez Gamero, procedente del 
B. Depósito de la Legión, alta del 
Hospital d e Talayera, destino a la  
Quinta Bandera de la Legión.

Sargento Infantería don Teodo
ro Sánchez San José, procedente 
del Batallón Cazadores Ceuta 7, a l
ta del Hospital dé Lecaroz, destino  
en comisión, a l Quinto Tabor R e
gulares. Alhucemas.

Sargento habilitado Infantería  
don Victoriano Ruviano Fernández^' 
procedente del Batallón Ceriñola 
6, alta del Hospital de Falces, des
tino en comisión, al Quinto Ta- 
bcr Regulares Alhucem as.

Sargento Infantería don Miguel 
Salor Berguer, procedente del Re
gim iento Infantería la$ Palm as 36> 
alta del Hospital de Gijón, destino  
en comisión, al Quinto Tabor Re
gulares Alhucemas.

Sargento provisional Infantería  
don José Muñoz Rendón, proceden
te dél Regim iento Infantería Ge
rona 18, alta del Hospital de G i
jón. destino en comisión-; al Sép
timo Tabor Regulares Larache.

Sargento Infantería clon Fran^- ■ 
ciscc Novo Marfui, procedente dei
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Regimiento Infantería Zamora 29 
alta del Hospital de Santander, 
destino en comisión, al Séptimc 
Tafear Regulares Larache.

Sargento Infantería don Ama
dor Núñez Diez, procedente del Ba
tallón Axapiles. 7, alta del. Hospita, 
de Logroño, ■■destino en comisión, a 
Séptimo Tabor Regulares Larache

Sargento Infantería don Hum
berto Otero Casteldo, procedente 
del Regimiento Infantería Zamo
ra 29, a t ó  del Hospital de Vigo 
destino en comisión, al Séptimc 
Tabor Regulares Larache.

Sargento Infantería don Fran
cisco Felaes Monjón, procedente dé 
Regimiento Infantería Mérida 35 
sita  del Hospital de Sestao, des
tino en. comisión, al Séptimo Ta- 
feor Regulares de Larache.

Sargento habilitado Infantería 
clon Ramiro Friegue Lado, alta dé. 
Hospital de Orense, destino en co
misión,- al Séptimo Tabcr Regula
res Larache.

Sargento Infantería, don Jesús 
Puente Pan, procedente, del Ba
tallón. Ganadores Geriñola 6, alta 
del Hospital de Vigo, destino en 
ceiaásióii, al Séptimo Tabor Re
gulares Larache,

Sargento Infantería don; Ramón 
. Eiag Domtnguez, procedente del 
Regimiento Infantería. América: 23, 
alta del Hospital de Santiago de 
•Compostela, destino, al Octavo Ba
tallón América.

Sargento provisional Infantería 
den. ‘Martin Guerra Pérez, proce
dente del Batallón Las Navas 2) 
s ita  del Hospital de Medina, des
tino en comisión, al Octavo Bata
llón América.

Sargento provisional Infantería 
don Florencio Ibarra Iribarren, 
procedente de Flechas Azules, alta 
del Hospital de Vitoria,'destino en 
©omisión, .al Octavo-Batallón Amé
rica,

Sargento provisional Infantería 
don José Martín Iglesias, proceden
te  del Batallón Las Navas 2> alta 
del Hospital de Valladolid, destino 
en comisión, al Octavo Batallón 
América.

Sargento , Infantería, don Jesús 
Martínez Peraita, procedente del 
Regimiento Infantería San Mar
cial 22, alta dt  1 Hospital de Bur
gos’. destino, al Segundo Batallón, 
áei mismo Regimiento.

Sargento Infantería con: Decda
to Melgar Fécez, procedente del 
Regimiento- Infantería San Kar- 

' U- ü d e l

dad Rodrigo, destino, al Segunde 
Batallón del mismo Regimiento.

Sargento Infantería don Porfiric 
Salvador García, procedente del 
Regimiento Infantería San Mar
cial 22, alta del Hospital de Toro 
destino, al: Segundo Batallón de 
mismo Regimiento. *

Sargento Infantería den Bérnar- 
dino Santamaría Ibáñez, proceden
te del Regimiento Infantería San 
Marcial 22, alta del Hospital dé 
Vigo, destino, al Segundo Bata
llón del mismo Regimiento.

Sargento Infantería don Migue] 
Salcedo, procedente de la Primera 
División. Navarra, alta del Hospi
tal de León, destino én comisión 
al Segundo Batallón del mismo Re
gimiento.

Sargento Infantería don Fran
cisco Carros Piriz,. procedente de] 
Regimiento Infantería Argel 27, al
ta del Hospital de Cáeeres, destine 
en comisión, al Segundo Batallón 
del misino Regimiento, de San Mar
cial 22.

Sargento Infantería don Teófilo 
Santos Giraldez, procedente del Re
gimiento Infantería Argel 27, alta 
del Hospital de Málaga y Bada
joz, destino en comisión al Segun
do Batallón del Regimiento San 
Marcial 22.

Sargento, Infantería don Héctor 
González. Amador, procedente del 
Regimiento Infantería? Burgos 31, 
alta del Hospital de Vigo, destino 
en comisión, al Segundo Batallón 
del Regimiento Infantería San 
Marcial 22.

Sargento Infantería don Félix 
González Fernández, procedente 
del Batallón Las Navas 2, alta del 
Hospital de Sevilla, destino en co
misión, al Segundo Batallón del 
Regimiento Infantería San ' Mar
c ia l'22.

A disposición del General Jefe 
Directo de la Milicia de F. E. T. 

y de las J. O . N. S.
Sargento Infantería don Ladis

lao Fernández Ayalá, procedente 
del Tercio Láear, alta del Hospi
tal de Gijón.

Sargento provisional Infantería 
Ion Gabriel Galván Fernández; 
procedente Tercio Virgen Blanca, 
alta del Hospital de Gijón, 

Sargento Infantería don Julián 
3ah' Martin Berrán, procedente 
lerdo- A lcázar,alta del Hospital 
le Pamplona.

Sargento Infantería don Angel 
Rodríguez Nestar, procedente Fa- 

v\~* -F^nañola •■‘f

Falencia, alta del Hospital de Fa
lencia.

Sargento Infantería don Nlcasio 
León López, procedente de F. E. T„ 
Navarra, alta del Hospital de León, 

Sargento Infantería don Hónralo 
Fernández Fernández, precedente 
de F. E. T. de Castilla, alta del 
Hospital de Talayera’.

Sargento Infantería don Luis 
Escallada Mareo, procedente de 
F. E. T. de Castilla, alta del Hos
pital de Burgos.

Sargento Infantería don Melchor 
Cadierno López, procedente de Fa
lange Española Tradicionailsta d© 
León, alta Hospital León.

Sargento Infantería don Pruden
cio Villaiba Jiménez, procedente de 
F. E. T. de Málaga, alta del Hos
pital de Osuna.

Sargento provisional Infantería 
don Antonio Rubio CaraMl, proce
dente dé F. E . T. de Navarra, alta 
del Hospital de Zaragoza. 
/Sargento provisional Infantería 

don José Muñoz AÍvarez, proceden
te de F. E. T. de Marruecos, alta 
d.ei Hospital de Antequera.

Sargento Infantería don Rami
ro de los Mozos Moreno, alta- del 
Hospital de Sigüenza, procedente* 
de F. E. T. de Soria.

Sargento Infantería don Isaías 
Meriñiga' Borreguero, procedente 
cte F. E. T. de Burgos, alta del. Hos
pital de Oviedo. ’

Sargento'Infantería don Grego
rio Espinóla Muñoz, procedente de 
F, E. T. de Granada,, alta del Hos
pital de Antequera.

Sargento Infantería D.'Gregorio 
Carnicero Saldaña, procedente tío 
F. E. T< de Falencia, alta del Hos
pital de Palencia.

Sargento profesional Infantería 
don Gonzalo Cáeeres Cáeeres, pro
cedente de F. E. T. de Tenerife, al
ta del Hospital de- Algeciras.

Sargento Infantería don Julián  
Banda González, procedente de. Fa
lange Española Tradicionalista de 
Castilla, alta del Hospital de Zá- 
rauz.

A  disposición del General Jefe 
de la 85 Division

Sargento Ihñ&riteía dea Matías 
Rodríguez García, procedente del 
Regimiento Infantería Zamora. 29* 
alta del Hospital de Zaragoza, des
tino, al 191 Batallón de! mismo. 
Regimiento;

Sargento Infantería don Mayorí* 
co Abad Gisbert, procedente del 
Regimiento Inianterm Mérida; 35,
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en cornial un, al 191 Batallón del 
Regimiento Infantería Zamora, 29.

Sargento habilitado Infantería 
don Jaime Abeleira Cabanas.,, pro-

- ce dente del Regimiento. Infantería. 
Zaragoza 30, alta del. Hospital de 
Mondoñedo, destino en. comisión, 
al 191 Batallón del Regimiento In
fantería Zamora 29.
. Sargento Infantería don Seve- 

riano; Castro Otero, procedente, del
- Regimiento Infantería Zaragoza 

80, alta del Hospital da Mondoñedo, 
destino en comisión, al. 191. Ba
tallón d el. Regimiento Infantería 
Zamora 29.

Sargento de Infantería don To
más Córrales Ruiz, procedente del 
Batallón. Sicilia 8, alta del Hospi
tal de Pamplona, destino en co
misión, al 191 Batallón del Re
gimiento Infantería Zamora 29.

Sargento Infantería don Froilán 
• Diez Alonso, alta del Hospital de 
L& Cor uña, destino, al Batallón. 191 
del Regimiento Infantería Zamora. 
29, de donde procede.

Sargento Infantería don Luis 
González Santos, alta del Hospi
tal de La Coruña, destino, al 191 
Batallón del Regimiento Infantería 
Zamora 29, de donde procede.

Sargento Infantería don Teodo
ro Lafuente Abral, precedente de 
la 105 División, alta del Hospital de 
Zaragoza, destino en comisión, al 
191 Batallón del Regimiento Infan
tería Zamora 29.

Sargento Rifante ría- don Juan 
López Lafuente Alvas, procedente 
de la 105 División, alta del Hos
pital de Zaragoza, destine en co
misión, al 191 Batallón del Regi
miento Infantería Zamora 29.

Sargento Infantería don Carlos 
Pedreira Rodríguez, procedente del 
Regimiento Infantería- Zamora 29, 
alta del Hospital de La Jloruña, 
destino? al mismo.

Sargento Infantería don losé Ve- 
lasco Caro; proceden te del Ba ta
llón Tiradores Ifhi, afta d'eí Hos
pital de Gijón, destino' en comi
sión, al 281 Batallón del Regimien
to Infantería Tenerife.

Sargento Infantería don Ceferi- 
no Ponche Corral, procedente del 
Regimiento Infantería Burgos 31, 
alta del Hospital de Vitoria, des
tino: aí 15 Batallón de- Burgos 31.

Sargento Infantería don Elicio 
González Jeras, procedente del Re
gimiento’ Ihfantería Burgos 31, al
ta Hospital León, destino, al 15 Ba
tallón del mismo Regimiento.

Sargento infantería don Aniceto 
Pómez Alonso, alta del Hospital j

de .Bilbao, destino en comisión, al 
15 Batallón de Burgos- 31, de don
de procede. - 

Sargento provisional Infantería 
don Jasé Sánchez Villalón, proce
dente d.el Batallón Cazadores Ceu
ta T, alta del Hospital de Mélilla, 
destino en comisión, al 15 Bata
nen dé Burgos. 31.

Sargento provisional Infantería 
don isidro Tejedor Poza, preceden
te del. Regimiento Infantería Za
ragoza 3d, alta del Hospital de Avi
les, destino en comisión, al 134 
Batallón dé Sicilia-. 8. •

Sargento .Infantería don Sécun- 
diño Rojas Atienzo, procedente del 
Regimiento Infantería Gerona 18; 
alta del Hospital de Santander, 
destino en comisión, al 134 Bata
llón de Sicilia 8.

Sargento Infantería don Manuel 
Suárez Mato, procedente del Re
gimiento Valladolid 20, alta del 
Hospital d e , León, destino en co
misión, al 134 Batallón de Sici
lia 8,

A  disposición  del G en eral Jefe 
de la 16 D ivisión  

Sargento habilitado. Infantería 
don Manuel Quiroga Soto, proce
dente del Batallón San Fernan
do 1, alta del Hospital de La Co- 
rnñá, destino, al Batallón 255 de 
San Fernando..

Sargento provisional. Infantería 
don Jesús Torres Ríos, procedente 
del Regimiento Infantería Cádiz 
33, alta del Hospital de Badajoz, 
destinn en comisión, al Batallón 
255 de San Fernando;. v 

Sargento- Infantería don Joa
quín. Zamora González,. proceden
te del Regimiento Infantería Te
nerife 38, alta del Hospital de Te
nerife, destino en comisión, al Ba
tallón . 255 dé San. Fernando.

Sargento Infantería; don Fausti
no, García Comín, procedente del 
Regimiento-' Infantería Aragón 1.7, 
alta del Hospital de Malaga, des
tino en ccanisión, al , Batallón 255 
de San Fernando. •

Sargento Infantería don Antonio 
García García, procedente del Re
gimiento Infantería Aragón 17, al
ta del Hospital de Antequera, des
tino en comisión, al Batallón 255 
da San Fernando;

Sargento Infantería don Eloy 
Gómez Arevalillo, proeedenté del 
Regimiento Infantería San. Quin
tín 25, alta del Hospital de Zarauz, 
destino en comisión, al Batallón 
255 de San Fernando.

Sargento Infantería don Fran

cisco Zurdo Luengo, procedente del 
Regimiento Infantería Toledo 20, 
alta del Hospital- de Cádiz, destino,, 
ai Octavo Batallón de Toledo.

Sargento provisional Infantería 
don Je,sé Marra Pando S-erra, pro
cedente del Regimiento Infantería 
Lepanto 5, alta del Hospital de Má
laga. destino en comisión, al Oc
tavo Batallón de Toledo.

Sargento provisional Infantería 
don Emiliano Clemente Calvo, pro
cedente del Regimiento Infantería 
Palma 36> alta, del Hospital de Za
ragoza, destino, en comisión, al Oc
tavo Batallón de Toledo.

Sargento Infantería don José. 
Porcel Malagaria, procedente' del 
Regimiento Infantería. Oviedo#, al
ta del Hospital de Granada, des* 
tino en comisión, ál Octavo. Bata
llón de Toledo.

Sargento habilitado de Infante
ría don Basilio Reciña Rosso, alta 
del Hospital de Antequera,., destino, 
al 165 Batallón de La Victoria 28* 
de donde procede.

Sargento Infantería don Emilia
no Grande Bravo, procedente de? 
Regimiento. Infantería La Victoria 
28, alta Hospital Salamanca, des* 
tino, al 165 Batallón del mismo Re
gimiento.

A  d isposición  d e l  G eneral Jefe 
d e  t& é.~ Mimsiéfii

Sargento Infantería- don Luis 
Sánchez: Valle» j^o&edente: eM Ba
tallón: F t e n d m aáta ,der. HeSpi-;

: tal de Vitoria  ̂destino; para Ids Ba- 
i tallones Mandes* -

Sargento Infantería, don Enrique 
Urraca. Gonzáte?» procedente del 
Batallón Flandes. 5. alta del Hos
pital dé Vitoria, destino, Batallo- 

< nes Mandes..
. Sargento Infantería don Teodo- 
:n  Sanjuanea Rosas, procedente del 
Batallón -Flandes 5, alta del Hos- 

’pital de Zaragoza, destino, a los 
Batallones de Flandes.

A  disposición  del G en era l Jefe 
de la 53 D iv isión  

Sargento Infantería don Luis 
Castañeira Campos, procedente del 
Regimiento. Infantería. Mérida 35, . 
alta del Hospital de Antequera,, 
destino en comisión, al Sexto Ba
tallón del Regimiento Infantería 
Aragón. 17.

Sargento Infantería- don Fer
nando Campaña Jiménez» proce
dente del Regimiento Infantería 
Granada 6, alta del Hospital de 
Córdoba, destino en comiríón, al 

; Sexto Batallón del Regimiento7 ín- 
; fantería Aragón 17.
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A disposición del Cieneral Jefe 
de la 55 División 

Sargenta Infantería D. José Her- 
nández Oteiillén, procedente del Re- 
gimiento Carros Combate 2, alte 
del Hospital de León, destino, a 
Séptimo Batallón Carros Com
bate.

Sargento Infantería don , Jos< 
María Sánchez Poza, procedente 
Carros Combate 5, alta Hospital 
Santander, destino, al Séptimo Ba- 
tallón Carros Combate.

Sargento Infantería don Pable 
Ten reír o González, precedente del 
Regimiento Infantería Mérida 35 
alta del Hospital de El Ferrol, des
tine en comisión, al Séptimo Ba
tallón Carros Combate.
A  disposición del General Jefe 

de la 84 División 
Sargento** provisional Infantería 

don Zacarías Granados Ropero: 
procedente del Grupo Regulares 
Melilla 2, alta del Hospital de Je
rez de la Frontera, destino aJ 
Cuarto Tabor Regulares Melilla.

Sargento provisional Infantería 
don Félix Palenzuela González, 
procedente de Cazadores Melilla 
3, alta del Hospital <Je Valladolid 
destino en comisión, al Cuarto Ta- 
bcr Regulares Melilla.
A  disposición del General Jefe 

de la 152 División 
Brigada Infantería don Manue! 

Fernández Artimez, alta del Hos
pital de Bilbao, destino, a la Le
gión, de donde procede, para la 
Primera Bandera.

Sargento Infantería D. Augustc 
Rasper Kouski, alta del Hospital 
de Zaragoza, destino, a la Prime
ra Randera de la Legión, de donde 
procede.

Sargento Infantería don Emilic 
Martín Aguilar, procedente Primei 
Tercio Legión, alta del Hospital de 
Ronda, destino, a la Primera Ban
dera de la Legión.

Sargento provisional Infantería 
don Manuel Díaz Martínez, proce
dente del Regimiento Infantería 
Zamora 2(9, alta del Hospital de 
La Coruña, destino en comisión, a] 
Batallón 265.

Sargento provisional Infantería 
don Domingo García Bello, proce
dente del Regimiento Infantería 
Mérida 35, alta del Hospital de 
Orense, destino en comisión, al 
Batallón 265.
A  disposición del General Jefe 

del Cuerpo de Ejército Marroquí 
Brigada Infantería don Gumer

sindo Salinas Jiménez, procedente

del Regimiento infantería Zara
goza 30, alta del Hospital de Lugo 
destino en comisión, a la Sexta Ba
tería Antitanques (Tercer Grupo)

Brigada Infantería don Manue! 
Fernández Ejerique, procedente de! 
Regimiento Infantería Zaragoza 30 
alta del Hospital de Lugo, destine 
en comisión, a la Sexta Batería 
Antitanques (Grupo tercero).

Brigada Infantería don Manue 
León Pérez, procedente del Regi
miento Infantería San Quintn 25 
alta del Hospital de Sevilla, desti
no en comisión, a la Sexta Baterú 
Antitanques (Grupo tercero).

Brigada habilitado Infantería 
don Jesús Crespo Carretero, proce
dente del Regimiento Infantería 
Mérida 35, alta -del Hospital de Za
mora, destino en comisión, a Is 
Sexta Batería Antitanques (Gru
po tercero).

Sargento Infantería don Caye
tano Benito Fernández, procedente 
del Regimiento Infantería Zamors 
29, alta del Hospital de Santander 
destino en comisión, a la Sexta Ba
tería Antitanques (Grupo tercero)'

A  disposición del General Jefe 
del Ejército del Norte

Sargento habilitado Infantería 
don Primo Alen Gago, procedente 
del Batallón Serrallo 8, afta de‘ 
Hospital de Antequera, destino er 
comisión, a la Segunda Compañía 
de Morteros de la Agrupación.

Sargento Infantería don Luí* 
Ayelsa Morales, procedente del Re
gimiento Infantería Toledo 26, al
ta del Hospital de Tolosa, destine 
en comisión, a la Segunda Com
pañía. da Morteros de la Agrupa
ción- ~
A l Batallón de Orden'Público 

número 403, eñ Valladolid
Sargento Infantería don Antonic 

Fernández Fernández, procedente 
del Regimiento Infantería Sar 
Marcial 22.

Burgos, 2 de agosto de 1938.— 
III Año Triunfal.—El General d* 
División, Luis Orgaz.

Pasan destinados los Oficiales de 
Infantería que se relacionan a con
tinuación, en la forma que en el 
mismo se ind ican :.
A  disposición del General Jefe de 
la 152 División, para el décimo Ta
bor de Regulares de Alhucemas, 

número 5 
Teniente provisional de Infante

jo* don Manuel González Gómez

Segura, alta Hospital San Sebas
tián, procedente Carros de Com
bate, destino en comisión.

Alférez de Infantería don Ai- 
mar Ciuray Suárez-Árgudín, alta 
Hospital San Sebastián, proceden
te del Regimiento Zamora núm. 29, 
destino en comisión.

Alférez provisional de Infantería 
don Carlos Erasa Fernández, alta 
Hospital de Santander, procedente 
Regimiento Alhucemas núm. 5.

Alférez provisional de Infantería 
don José Cachón González, alta 
Hospital Zaragoza, procedente del 
Regimiento Tetuán núm. 1, desti
no en comisión.

Burgos, 3 de agosto de 1988.— 
III Año Triunfal.—El General de 
División, Luis Orgaz.

Pasa destinado a disposición del 
General Jefe de la Dirección de 
Mutilados de Guerra el Caballero 
Mutilado útil, Capitán de Comple
mento de Infantería don Alberto 
Alcalá Galiano, proesdente del 
Grupo Regulares Ceuta núm. 3.

Burgos, 3 de agosto de 1838.— 
1IÍ Año Triunfal.—El General, de 
División, Luis Orgaz.

Pasa destinado el Alférez de In
fantería don Antonio Linares 
Mohedano, procedente del Bata
llón Cazadores Ceuta 7, alta del 
Hospital de Lucena, a. disposición 
del General Jefe de la Primera Di
visión, para el Séptimo Tabor Re
gulares de Laracho.

Burgos, 3 de agosto de 1938.— 
III Año Triunfal.—El General de 
División, Luis Orgaz.

Queda sin efecto el destino al 
Ejército del Norte para el Servicio 
de Etapas del Teniente de Infan
tería don Arturo Hidalgo Manes, 
por haber sido nuevamente hos
pitalizado.

Burgos, 3 de agosto de 1933,— • 
IH Año Triunfal.—El General de 
División', Luis Orgáz.

Pasa destinado el Teniente pro
visional de Infantería don Miguel 
A. Clavijo Monturey, del Séptimo 
Batallón del Regimiento Infante
ría San Marcial de la Tercera Di
visión, al Grupo de Regulares de 
Ceuta núm. 3.

Burgos, 3. de agosto de 1938.— 
IH Año Triunfal.—El General de 
División, Luis Orgaz,
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Queda sin efecto el destino al 
Grupo de'Regulares de Mejilla nú
mero 2 del Sargento de Infantería. 
Muley Bechir-Busta Ben Al—lí, pa
sando destinado a la Mehal-la , de 
Melilía.núm. 2.

Burgos, 3 de agosto de 1938.— 
III Año Triunfal.—El General de 
División, Luis Orgaz». .

Queda sin efecto el destino al 
Cuarto Tabor de Regulares de-La- 
rache de la Quinta División, del 

, Sargento de Infantería don Emi
lio-Linares. Amador, pasando des
tinado a disposición del General 
Jefe de la Legión.

Burgos, 3 de agosto do 1938.— 
III Año Triunfal.—El General de 
División, Luis Orgaz*

Pasa destinado el Alférez pro
visional de Infantería don Pedro 
Gómez Cantoya, del Quinto Bata
llón de Carros de Combate de la 55 
División, a la Quinta Bandera de 
la Legión en la Primera División.

Burgos, 3 de agosto de 1938.-— 
III Año Triunfal.—El Generar de 
División, Luis Orgaz*

Queda sin efecto el destino al 10 
Tabor de Regulares ae Ceuta de 
la 15 División,, del Teniente de In
fantería don José Cantillo Car
mena, por haber sido declarado, 
apto para servicios de instrucción.

Burgos, 3 de agosto de 1938.— 
III Año Triunfal.—El General de 
‘División, Luis Orgaz.

Pasa .destinado el Sargento pro
visional de Infantería don. Juan 
Tejero Romero, alta del Hospital 
de Badajoz y apto para servicios. 

. burocráticos, al Grupo de Regula
res de Melilla 2, de donde procede.

Burgos, 3 de agosto de 1038.— 
III Año Triunfal.—El General de 
División, Luis Orgaz.

Se rectifica destino del Coman
dante don José E. Rivas Fabal, des
tinado a la 73 División, para man
do de un Batallón, por orden 3-8-38 
(B. o. núm. 34), en el sentido de 
que es de Infantería Marina, sien
do su destino en comisión, conti
nuando percibiendo sus haberes 
p or-la  Habilitación General del 
3S.-M.-de la Marina.

Burgos, 3 de agosto de 1938.—

III Año Triunfal.—El General de 
División, Luis Orgaz.

Queda sin efecto destino a la 
Comandancia Militar de Bidasoa, 
del Capitán de Infantería don E s 
tanislao Cubas Urquijo, pasando 
destinado- a disposición del Gene
ral Jefe de la 50 División.

Burgos, 3 de agosto de 1938.— 
III Año Triunfal.—El General de 
División, Luis Orgaz.

Pasa destinado al Batallón de 
Orden Público núm. 403, del Ejér
cito del Centro, el Sargento pro
visional de Infantería don Lucia
no Berzal Martínez, procedente del 
Regimiento de Infantería Casti
lla núm. 3.

Burgos, 3 de agosto de 1938.— 
III Año Triunfal.—El General' de 
División, Luis Orgaz.

Queda sin efecto destino a la 85 
División para el décimo Batallón 
de San Marcial, del "Sargento de 
Infantería don Emilio Maldonado 
Abarca, por ser su verdadero em
ole o Cabo habilitado para < Sar- 
■|ato.

Burgos, 3 de agosto de 1938.— 
III Año Triunfal.—El- General de 
División, Luis Orgaz.

Pasa destinado al Regimiento de 
infantería Bailón 24,. e l . Alférez 
provisional de Infantería don Vic
toriano Mesanza López, alta de 
Hospital, apto para servicios bu
rocráticos.

Burgos, 3 de agosto de 1938.-^ 
III Año* Triunfal.—El General. de 
División, Luis Orgaz. .

. Queda sin efecto el destino a 
disposición del General Jefe, del 
Ejército del Norte, del Capitán de 
Infantería don José Portábales Ro
dríguez, asignado por orden de 
7-1-38 (B. O. núm. 446), por haber 
sido declarado apto para servicios 
burocráticos.

Burgos, 3 de agosto de 1933.— 
ICI Año Triunfal.—El General de 
División, Luis Orgaz.

Queda rectificado el empleo de 
Alférez' de don Manuel Tamayo 
Zaldlivar, destinado a disposición 
del General Jefe Directo de Mili
cias, por ordén 22-7-33 (B. O. nú

mero 24), en el sentido de que es 
Sargento.

Burgos, 3 de agosto * de ‘ 1938.— 
III Año Triunfal.^—El General de 
División, Luis Orgaz.

, Queda sin efecto el destino al 
Batallón 178 de la 15 División,- del 
Teniente de Infantería don Euse- 
bio Larramzar Yoldi, por eneon-. 
trarse nuevamente hospitalizado.

Burgos, 3 de agosto de Í938.-— 
III Año Triunfal.—El General de 
División, Luis Órgaz.

Pasa destinado el Capitán de 
Infantería don Domingo Zorrilla 
Zorrilla, del 274 Batallón de Se
rrallo, a disposición del General 
Jefe Directo de la Milicia de Fa
lange Española Tradicionalista y 
de las J. O. N. S.

Burgos, 3 de agosto de 19Q8.-< 
III Año Triunfal.—El General d« 
División, Luis Orgaz. ...

A D M I N I S T R A C I O N
C E N T R A L

MINISTERIO DE JUSTICIA

Servicio Nacional de Prisiones 
C O N C U R S O

En cumplimiento de lo dispuesto 
por la Orden de este Ministerio, 
fecha 22 de julio próximo pasado 
(B O L E T ÍN  O F IC IA L  del 30), es
ta Jefatura convoca un C oncurso 
para la provisión de cuatro plazas 
de Arquitectos del Servicio de Pri
siones, con sujeción a las siguien
tes bases:

A )  En el plazo de veinte días 
naturales, a contar desde el si
guiente a la publicación de la pre
sente convocatoria en el BOLE* 
T IN  O F IC IA L  D E L E ST A D O , 
y hasta las catorce horas del últi
mo día de dicho término, podrán 
presentar sus instancias en el Re  ̂
gistro de este Servicio Nacionr»! c 
remitirlas por correo los que aspi
ren á las expresadas'plazas. Di*, 
chas instancias habrán de presen
tarse debidamente reintegradas, 
con arreglo a Ir* Ley del Timbre.

B ) A  la -instancia optan do; al 
Concurso acompañará cada solici
tante los documentos que justifi
quen su capacidad para el ejercicio 
cíe la profesión de A r q u it e c t o ;  los 
que prueben su adhesión al G ló f
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rioso Movimiento N a c i o n a l  y 
cuantos acrediten algún m érito o 
servicio que le convenga alegar al 
interesado.

C) Transcurrido el plazo del 
Concurso, esta Jefatura del Ser
vido Nacional propondrá al Ex- 
célentísimo Sr. M inistro de Justi
cia, y éste acordará libremente, cT 
nombramiento de aquellos solici
tantes que estime con mayores 
condiciones para él desempeño de 
las plazas o la resolución que con
sidere procedente.

Vitoria, 1 de agosto de 1958.— 
III A ño Triunfal.^--£1 Jefe del Ser
vido Nacional, Máximo' Cuervo.
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL

Jefatura del Servicio Nacional de Enseñanzas Superior y Media
" Aumqmr ci informativo

de la O rden de 9 de los corrientes, 
aspira a que las Juntas económi
cas do los Institutos de Segunda 
Enseñanza, dentro de sus propias 
normas, procedan con una pruden-. 
te elasticidad en sus acuerdos para 
lograr la equidad y la justicia más 
adecuada a las realidades de sus 
Centros respectivos, esta Jefatura, 
de conformidad con lo dispuesto 
en el núm ero octavo de la misma, 
acuerda las siguientes instruccio
nes complementarias:

L -—Los fondos objeto de la 
distribución prevenida en el núm e
ro segundo de la* O rden de 9 de 
los corrientes estarán constituidos 
por la totalidad de la recaudación, 
sin distinciones de ninguna clase.

2 ~—La distribución del 65 % se
rá efectuada con arreglo a la pro
porcionalidad establecida en fo O r
den de 2 de mayo de 1935 y demás 
disposiciones vigentes atemperadas 
a las exigencias de cada Centro 
por los acuerdos que sus Juntas 
Económicas' e s t i m e n  oportuno 
adoptar. . . ’

3.2—A  los efectos de lo dispues
to en el número 4.2, se entenderá 
que, en todo caso, el Director ha
brá de percibir tanta cantidad co
mo el Secretario, y  éste no menos 
2ue el funcionario administrativo 
de más .categoría -eñtre los que sir
van en el Centro.

Vitoria, 30 de julio de 1938.— 
III A ño Triunfal.—El Jefe del Ser
vicio Nacional de Enseñanzas Su
perior y Media, José Pemartin.
Sr es. Directores de los Institutos 

de Segunda Enseñanza”, AD
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